
   

 

 

 
Madrid, 13 de octubre de 2021 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES DE METRO DE 
MADRID S.A. (Licitación 6012100133) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CESPA, GESTIÓN DE 
RESIDUOS, S.A. 

El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, en su Nota * indica que los licitadores deberán aportar el 
fichero Excel “Tabla Económica”, como parte del contenido de su oferta 
económica.  
 
Por otro lado, tanto la Nota **** del apartado 27 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, como la primera Nota del archivo 
Excel denominado “Tabla Económica”, establecen la obligatoriedad de 
que se cumplimenten todas las celdas de la TABLA A - COSTES (GESTIÓN 
Y TRANSPORTE) y la (TABLA B – ABONOS (GESTIÓN)) que forman parte 
del referido archivo Excel.  
 
Revisada la documentación aportada se constata que no aparecen 
rellenos todos los valores o celdas de la TABLA B – ABONOS (GESTIÓN), 
concretamente las que se detallan a continuación:  
 

➢ Celda M6  
➢ Celdas de la M8 a la M12 (ambas inclusive). 
➢ Celdas de la M14 a la M17 (ambas inclusive). 
➢ Celdas de la M22 a la M24 (ambas inclusive). 
➢ Celdas de la M28 a la M43 (ambas inclusive). 
➢ Celdas de la M46 a la M56 (ambas inclusive). 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir la siguiente 
documentación: 
 

− Archivo Excel denominado “Tabla Económica” debidamente 
cumplimentado en su totalidad en formato de Libro de Excel. 

− Archivo Excel denominado “Tabla Económica” debidamente 
cumplimentado en su totalidad en formato PDF y firmado 
digitalmente por el apoderado o representante legal de la 
empresa. 

 
Les recordamos que no pueden modificar los precios presentados en su 
oferta económica inicial. 



   

 

 

CTC SERVICIOS 
AMBIENTALES, S.L. 

El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, en su Nota * indica que los licitadores deberán aportar el 
fichero Excel “Tabla Económica”, como parte del contenido de su oferta 
económica.  
 
Por otro lado, tanto la Nota **** del apartado 27 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, como la primera Nota del archivo 
Excel denominado “Tabla Económica”, establecen la obligatoriedad de 
que se cumplimenten todas las celdas de la TABLA A - COSTES (GESTIÓN 
Y TRANSPORTE) y la (TABLA B – ABONOS (GESTIÓN)) que forman parte 
del referido archivo Excel.  
 
Revisada la documentación aportada se constata que no aparecen 
rellenos todos los valores o celdas de la TABLA B – ABONOS (GESTIÓN), 
concretamente las que se detallan a continuación:  
 

➢ Celdas de la M6 a la M12 (ambas inclusive). 
➢ Celdas de la M14 a la M17 (ambas inclusive). 
➢ Celdas de la M22 a la M43 (ambas inclusive). 
➢ Celdas de la M46 a la M56 (ambas inclusive). 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir la siguiente 
documentación: 
 

− Archivo Excel denominado “Tabla Económica” debidamente 
cumplimentado en su totalidad en formato de Libro de Excel. 

− Archivo Excel denominado “Tabla Económica” debidamente 
cumplimentado en su totalidad en formato PDF y firmado 
digitalmente por el apoderado o representante legal de la 
empresa. 

 
Les recordamos que no pueden modificar los precios presentados en su 
oferta económica inicial. 

UTE SURGE 
AMBIENTAL, S.L. - 

LOGISTICA 
AMBIENTAL, S.L. 

El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, en su Nota * indica que los licitadores deberán aportar el 
fichero Excel “Tabla Económica”, como parte del contenido de su oferta 
económica.  
 
Por otro lado, tanto la Nota **** del apartado 27 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, como la primera Nota del archivo 
Excel denominado “Tabla Económica”, establecen la obligatoriedad de 
que se cumplimenten todas las celdas de la TABLA A - COSTES (GESTIÓN 
Y TRANSPORTE) y la (TABLA B – ABONOS (GESTIÓN)) que forman parte 
del referido archivo Excel.  
 
Revisada la documentación aportada se constata que no aparecen 
rellenos todos los valores o celdas en la TABLA A - COSTES (GESTIÓN Y 
TRANSPORTE) concretamente las que se detallan a continuación: 
 



   

 

 

➢ Celda G52 
➢ Celdas F82 y G82 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir la siguiente 
documentación: 
 

− Archivo Excel denominado “Tabla Económica” debidamente 
cumplimentado en su totalidad en formato de Libro de Excel. 

− Archivo Excel denominado “Tabla Económica” debidamente 
cumplimentado en su totalidad en formato PDF y firmado 
digitalmente por el apoderado o representante legal de la 
empresa. 

 
Les recordamos que no pueden modificar los precios presentados en su 
oferta económica inicial. 
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